
 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XIII al artículo 96 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 96 DE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. 
Artículo Único.- Se adiciona una fracción XIII al artículo 96 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 
Artículo 96.- Las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con el propósito de promover la reducción de la generación, valorización y gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, a fin de proteger la salud y prevenir 
y controlar la contaminación ambiental producida por su manejo, deberán llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
I. a X. ... 
XI. Promover la integración, operación y funcionamiento de organismos consultivos en los que 
participen representantes de los sectores industrial, comercial y de servicios, académico, de 
investigación y desarrollo tecnológico, asociaciones profesionales y de consumidores, y redes 
intersectoriales relacionadas con el tema, para que tomen parte en los procesos destinados a 
clasificar los residuos, evaluar las tecnologías para su prevención, valorización y tratamiento, 
planificar el desarrollo de la infraestructura para su manejo y desarrollar las propuestas técnicas 
de instrumentos normativos y de otra índole que ayuden a lograr los objetivos en la materia; 
XII. Realizar las acciones necesarias para prevenir y controlar la contaminación por residuos 
susceptibles de provocar procesos de salinización de suelos e incrementos excesivos de carga 
orgánica en suelos y cuerpos de agua, y 
XIII. Identificar los requerimientos y promover la inversión para el desarrollo de infraestructura y 
equipamiento, a fin de garantizar el manejo integral de los residuos. 
TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 17 de abril de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José 
González Morfín, Presidente.- Dip. Heron Escobar Garcia, Secretario.- Sen. Ludivina 
Menchaca Castellanos, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintinueve de mayo de dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- Rúbrica. 

 


